






 

 

 

Señor (es) 

 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, CESAR   

 
Valledupar – Cesar 
E. S. D. 

 

PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Y SOCIEDAD PATRIMONIAL, SU DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN  
RADICACIÓN: 20 001 31 10 001 2022 00101 00  
DEMANDANTE: CARLOS RAFAEL ARGOTE FRAGOZO  
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora JUANA 
RODRIGUEZ AREVALO (Fallecida) 
 

GABRIEL ENRIQUE CASTILLA CASTILLO, mayor de edad, con domicilio en Valledupar, 
identificado con la Cédula de Ciudadanía No 79.579.232 de Bogotá DC, actuando en mi calidad 
de Director de la Regional Cesar del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, nombrado 
mediante Resolución 6818 de 13 de Agosto de 2019 y debidamente posesionado el día 05 de 
Noviembre de 2019 mediante acta número 00230, emanada de la Secretaria General del ICBF, 
Establecimiento Público de orden Nacional, creado mediante las leyes 75 de 1968 y 07 de 1979, 
con domicilio principal en Bogotá D.C., con fundamento en la delegación conferida por la 
resolución N.º 1710 de 2004, emanada de la Dirección General del ICBF, con domicilio principal 
en Bogotá D.C, por medio del presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al 
doctor JORGE LEONARDO RIVERA MENDEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
No.1.068.387.330 de Astrea Cesar y portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 280545 
del Consejo Superior de la Judicatura, para que, en nombre y representación del Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, asista, asuma y lleve hasta su culminación la defensa de los 
intereses de esta entidad dentro del proceso de la referencia. 

 

Con el presente poder asume las facultades necesarias para el éxito de la gestión encomendada, 
en especial las de pedir y aportar pruebas, sustituir, recibir, desistir, renunciar, reasumir y en 
general todas aquellas tendientes a la mejor defensa de los intereses del ICBF. 

 

Sírvase en consecuencia reconocerle personería en los términos y para los efectos del presente 
poder. Acompaño los documentos que acreditan la calidad con que actúo. 

 
 
 

GABRIEL CASTILLA CASTILLO. Acepto: JORGE LEONARDO RIVERA MENDEZ 
Director Regional ICBF Cesar. C.C. No. 1.068.387.330 de Astrea Cesar 
C.C. No. 79.579.232 de Bogotá.     T.P. No. 280545 del C. S. de la J 

                               
 Reviso: Jorge Luis Castañeda Daza 

 
                                 
                             
                          Calle 16ª # 11 -15 Barrio   Loperena
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Inicio Artículo
 

RESOLUCIÓN 1710 DE 2004

(septiembre 29)

<Fuente: Archivo interno entidad emisora>

INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF

"Por medio de la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones"

Resumen de Notas de Vigencia

EL SECRETARIO GENERAL ENCARGADO DE LAS FUNCIONES DE DIRECTOR GENERAL
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR

FAMILIAR

En uso de sus facultades legales y estatutarias, y en especial las que le confiere el artículo 23
de la Ley 446 de 1998, el artículo 28 de la ley 7a de 1979, el literal c del artículo 28 del Acuerdo
102 de 1979, el Acuerdo 23 de 1994 y el artículo 78 de la Ley 489 de 1998.

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Delegar en la Jefe de la Oficina Jurídica de la Sede Nacional y en los
Directores Regionales y Seccionales del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, dentro del
marco de su competencia territorial, las siguientes funciones:

1. Notificarse de las providencias proferidas por la Rama Judicial del Poder Público
correspondientes a las jurisdicciones ordinaria, contencioso administrativa, constitucional,
especiales, Fiscalía General de la Nación,   Consejo Superior de la Judicatura y Jurisdicción
Coactiva, que deban ser notificadas personalmente al Representante Legal del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, así como de los actos administrativos dictados por entidades
públicas del orden Nacional, Departamental y Municipal.

2. Conferir los poderes necesarios para la representación judicial y administrativa del Instituto
Colombiano de Bienestar Familiar, en los procesos judiciales o actuaciones administrativas, en
las que intervenga a cualquier título.

Doctrina Concordante

<Inciso derogado por el artículo 9 de la Resolución 7646 de 2014>

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

3. Suscribir escrituras públicas mediante las cuales se constituyan y cancelen hipotecas, como
garantías de los préstamos otorgados por el Fondo de Vivienda del ICBF.

Concordancias

ARTICULO SEGUNDO. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Resolución 681 de 2018.
El nuevo texto es el siguiente:> Delegar las siguientes funciones:
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1. En los Directores Regionales, dentro del marco de su competencia territorial y su función de
resolver sobre la calidad de denunciante por denuncias de vocaciones hereditarias y de bienes
vacantes y mostrencos, proferir todos los actos administrativos inherentes y necesarios para el
normal trámite de este procedimiento.

2. Delegar en el Secretario General la facultad de reconocer y ordenar el pago de la
participación económica en los porcentajes fijados en el artículo 2.4.3.1.3.9 del Decreto 1084 de
2015; y en los casos en los que el Consejo Directivo haya decidido el incremento de la
participación económica de conformidad con lo establecido en el artículo 2.4.3.1.3.10 del
Decreto 1084 de 2015.

3. Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica la facultad de conocer de las denuncias de
vocaciones hereditarias y bienes mostrencos que comprendan acciones, cuotas de interés
social, bonos obligatoriamente convertibles en acciones y otros derechos similares en
sociedades comerciales sujetas a la legislación colombiana; operaciones financieras e
inversiones nacionales diferentes de cuentas bancarias y certificados de depósito a término
(CDT); operaciones financieras e inversiones de todo orden en el exterior del país; utilidades
obtenidas en el mercado público con infracción de las normas que regulan la libre competencia,
legalmente declaradas por la autoridad competente y cuyo fruto no esté atribuido a otras
entidades; así como vocaciones hereditarias de ciudadanos colombianos que versen sobre
bienes muebles e inmuebles en el exterior del país.

4. Delegar en la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica la facultad de dirimir sobre la definición de
competencias internas que surjan entre las Direcciones Regionales frente al conocimiento y
trámite de las denuncias por vocaciones hereditarias que comprendan bienes ubicados en dos o
más entidades territoriales.

5. Delegar en la Jefe de la Oficina Asesora Jurídica la facultad de conocer sobre aquellas
denuncias que versen sobre vocaciones hereditarias y de bienes vacantes y mostrencos no
contempladas en los numerales anteriores, ni en el Decreto 1084 de 2015.

6. En los Directores Regionales y el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica, la suscripción - de los
respectivos contratos de participación económica, incluyendo todos los actos que demanden la
ejecución de las etapas precontractual, contractual y postcontractual, de conformidad con la Ley.

PARÁGRAFO. Las funciones delegadas en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica comprenden
la facultad de proferir todos los actos administrativos inherentes y necesarios para el normal
trámite de estas denuncias, incluyendo el acto administrativo que resuelve la calidad de
denunciante y la cesión de la denuncia. En todo caso se observará lo señalado en el Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo durante el trámite de las
denuncias aquí señaladas.

Notas de Vigencia
Legislación Anterior

ARTÍCULO TERCERO. Las Direcciones Regionales y Seccionales instaurarán las acciones
de repetición, cuando el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar sea condenado a reparar
daños patrimoniales, en los términos del artículo 90 de la Constitución Política y de la Ley 678
de 2001; requerir el llamamiento en garantía tal y como lo dispone el artículo 57 del Código de
Procedimiento Civil, y, constituirse en parte civil en los procesos penales, como lo ordena el
artículo 36 de la ley 190 de 1995.

ARTÍCULO CUARTO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y
deroga las disposiciones que le sean contrarias, en especial la Resolución No. 4545 del 10 de
diciembre de 1999.
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Disposiciones analizadas por Avance Jurídico Casa Editorial Ltda.©
"Derecho del Bienestar Familiar"
ISBN [978-958-98873-3-2]
Última actualización: 31 de diciembre de 2019
Las notas de vigencia, concordancias, notas del editor, forma de presentación y disposición de la
compilación están protegidas por las normas sobre derecho de autor. En relación con estos valores
jurídicos agregados, se encuentra prohibido por la normativa vigente su aprovechamiento en
publicaciones
similares y con fines comerciales, incluidas -pero no únicamente- la copia, adaptación,
transformación,
reproducción, utilización y divulgación masiva, así como todo otro uso prohibido expresamente por
la normativa sobre derechos de autor, que sea contrario a la normativa sobre promoción de la
competencia o que requiera autorización expresa y escrita de los autores y/o de los titulares de
los derechos de autor. En caso de duda o solicitud de autorización puede comunicarse al teléfono
617-0729 en Bogotá, extensión 101. El ingreso a la página supone la aceptación sobre las normas
de uso de la información aquí contenida.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá, D. C. a los…

GERARDO LUBIN BURGOS BERNAL

Secretario General Encargado de las funciones de Director General
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 Señor (es) 
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, CESAR   
 
Valledupar – Cesar 
E. S. D. 
 
PROCESO: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE UNIÓN MARITAL DE HECHO Y SOCIEDAD 
PATRIMONIAL, SU DISOLUCIÓN y LIQUIDACIÓN  
RADICACIÓN: 20 001 31 10 001 2022 00101 00  
DEMANDANTE: CARLOS RAFAEL ARGOTE FRAGOZO  
DEMANDADO: HEREDEROS INDETERMINADOS de la señora JUANA RODRIGUEZ AREVALO 
(Fallecida) 
 
 
JORGE LEONARDO RIVERA MENDEZ, identificado con la cédula de Ciudadanía No 1.068.387.330 

expedida en Astrea- Cesar, tarjeta Profesional No 280545 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando de conformidad con el poder que para el efecto me ha conferido el Doctor GABRIEL ENRIQUE 

CASTILLA CASTILLO, mayor de edad, con domicilio en Valledupar, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No 79.539.232, vinculado mediante Resolución 6818 del 13 de Agosto de 2019 emanada 

de la Secretaria General del ICBF y acta de posesión No 00230 del 05 de Noviembre de 2019, 

Establecimiento Público de orden Nacional, creado mediante las leyes 75 de 1968 y 07 de 1979, con 

domicilio principal en Santafé de Bogotá,  con fundamento en la delegación conferida por la resolución 

Nº 1710 de 2004, emanada de la Dirección General del ICBF, respetuosamente acudo a su despacho 

para manifestarle que estando dentro del término de ley doy contestación a la demanda introductoria a 

este proceso, exponiendo las razones de la defensa y propongo las excepciones del caso: 

A LOS HECHOS: 

1. No nos consta, por ser un hecho que escapa al resorte de mi representada. Sin embargo, no se 
aporta prueba ni si quiera sumaria de tal afirmación, ahora bien, según la ley 979 de 2005 Los 
compañeros permanentes que se encuentren en alguno de los siguientes casos podrán declarar 
la existencia de la sociedad patrimonial 

 

a) Cuando exista unión marital de hecho durante un lapso no inferior a dos años, entre un 

hombre y una mujer sin impedimento legal para contraer matrimonio; 

 

b) Cuando exista una unión marital de hecho por un lapso no inferior a dos años e 

impedimento legal para contraer matrimonio por parte de uno o de ambos compañeros 

permanentes, siempre y cuando la sociedad o sociedades conyugales anteriores hayan 

sido disueltas y liquidadas por lo menos un año antes de la fecha en que se inició la 

unión marital de hecho. 

 
Esto acudiendo a los siguientes medios: 

 

• Por mutuo consentimiento declarado mediante escritura pública ante Notario donde dé fe de 
la existencia de dicha sociedad y acrediten la unión marital de hecho y los demás 
presupuestos que se prevén en los literales a) y b) del presente artículo. 

 

• Por manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de conciliación legalmente 
reconocido demostrando la existencia de los requisitos previstos en los literales a) y b) de 
este artículo. 

 

No obstante, como ya se expuso, el hoy demandante no aporto ninguna prueba de esta convivencia 

 
2. No nos consta, por ser un hecho que escapa al resorte de mi representada. 

 
3. No nos consta, por ser un hecho que escapa al resorte de mi representada. ICBF se acogerá a 

lo probado en juicio  
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4. No nos consta, por ser un hecho que escapa al resorte de mi representada. Sin embargo, no se 
aporta prueba ni si quiera sumaria de tal afirmación, como ya se dejo claro en el pronunciamiento 
realizado en el hecho 1 
 

5. No nos consta, por ser un hecho que escapa al resorte de mi representada. ICBF se acogerá a 
lo probado en juicio  

 
6. No nos consta, por ser un hecho que escapa al resorte de mi representada. ICBF se acogerá a 

lo probado en juicio  

 
7. No nos consta, por ser un hecho que escapa al resorte de mi representada. ICBF se acogerá a 

lo probado en juicio  
 

8. No nos consta, por ser un hecho que escapa al resorte de mi representada. ICBF se acogerá a 
lo probado en juicio  

 
9. No nos consta por no ser un hecho que escapa al resorte de mi representada, no obstante, en 

los anexos presentados se avizora poder entregado. 
 

HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 

 
1. ICBF ostenta calidad de mejor derecho a heredar 
 
Mediante providencia calentada el día 25 de mayo del año 2022 se admitió demanda de Declaración de 
Existencia de la Unión Marital de Hecho y de conformidad con el artículo 82 y s.s. del Código General 
del Proceso  
 
Que en esta misma providenciase ordeno: Notifíquese el auto admisorio de la demanda al Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar y corrasele traslado por el término de 20 días para que la conteste y 
se emplacese a los herederos indeterminados de la señora JUANA RODRIGUEZ AREVALO (Fallecida), 
para que comparezcan a este despacho a recibir notificación de manera personal del auto admisorio de 
la demanda.  
 
En esta providencia se reconoce al instituto colombiano bienestar familiar ICBF como entidad con 
vocación hereditaria de la causante Juana Rodríguez Arévalo de allí que sea el juzgado primero de 
familia de Valledupar, quien notifique de esta decisión a esta entidad  
 
Conforme lo establece el auto del 25 de mayo de 2022, el Juzgado Primero de Familia de Valledupar 
admitió la demanda de declaración de existencia de unión marital del hecho y sociedad patrimonial 
promovida por el señor Carlos Rafael Argote Fragozo contra los Herederos indeterminados de la señora 
Juana Rodríguez Arevalo (fallecida); y, a la par, ordena la notificación personal al ICBF “[…] para que la 
conteste […]”. 
  
Así las cosas, el ICBF es vinculado a dicho proceso en virtud del artículo 1051 del Código Civil, pues 
está llamado el Instituto a comparecer en los procesos de Unión Marital de Hecho en la medida en que 
el demandante manifieste su desconocimiento de herederos con mejor derecho de primer al cuarto orden 
hereditario, y como quiera que el ICBF es heredero de quinto ordene, su llamado se hace pertinente. 
  
Es importante, por su valía, tener en cuenta que en la demanda se manifiesta que la señora Juana 
Rodríguez Arevalo falleció y puede suceder que no existe herederos y el ICBF tenga derecho en el orden 
hereditario ya indicado. 
  
Así las cosas, el ICBF debe hacerse parte, contestar la demanda y ejercer la defensa judicial de la 
entidad en el indicado proceso declarativo; luego es claro que se trata de un tema que atañe a la defensa 
judicial de la entidad -Resolución 1710/04 
  
Por otro lado, el auto admisorio de la demanda fue notificado personalmente a la entidad el 1º de julio 
del año en curso, como se observa en el hilo de correos electrónicos; luego se entiende que estamos 
en tiempo para contestar la demanda. 
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Según la información que se tiene en el proceso a la causante señora Juana Rodríguez Arévalo no le 
heredan personas que legítimamente reclamen los bienes objeto de la presente acción y hasta donde 
se tiene conocimiento, en vida no otorgó testamento razón por la cual el proceso mortis causa y reparto 
de bienes debes seguir las reglas de la sucesión intestada 
 
hasta donde se sabe la causante no contrajo matrimonio válido y no se ha reconocido unión marital de 
hecho de ninguna naturaleza tampoco tenía acreedores por tal motivo y con fundamento en lo estipulado 
en el artículo 1040 del código civil subrogado por la ley 29 de 1982 en su artículo 2 le corresponde al 
instituto colombiano de bienestar familiar por vocación hereditaria adelantar el proceso de sucesión del 
causante a quién no le heredan personas que legítimamente reclamen los bienes 
 

EXCEPCIONES 
 
EXCEPCIONES PREVIAS: 
 

1. No haberse presentado prueba de la calidad en que actúa el demandante o se cite al 
demandado, (calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador de bienes, 
administrador de la comunidad o albacea). - inexistencia de la unión marital de hecho 
 

El demandante no está asistido de legitimidad como quiera que en el curso de lo actuado no se allegaron 
registros civiles de nacimiento documento en el que conste consentimiento declarado mediante escritura 
pública ante notario donde dé fe de la existencia de dicha sociedad y acrediten la unión marital de hecho 
y los demás presupuestos o manifestación expresa mediante acta suscrita en un centro de conciliación 
legalmente reconocido demostrando la existencia de la comunidad de vida o documentos válidos para 
demostrar la unión marital de hecho y sus efectos patrimoniales entre compañeros permanentes. 
 

2. IMNOMINADAS O ECUMENICAS: 
 
Todas las que el Honorable Juez observe en el expediente y las que pueda decretar de oficio. 
 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones incoadas por la parte demandante y que relacionan 
al Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, por cuanto las peticiones contenidas en las mismas no 
tienen un sustento jurídico están infundadas.  
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 

A. Documentales:  

- Poder para actuar  

- Copia simple Resolución No 1710 de 2004, “por medio de la cual se delegan unas funciones y 

se dictan otras disposiciones, en el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar” 

- Copia simple Resolución No 6818 de 13 de agosto de 2019, “Por la cual se hace un 

nombramiento ordinario” 

- Copia simple de Acta de Posesión No 00230 de 05 de noviembre de 2019. 

- Copia Simple Cedula de ciudadanía, Señor Director Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 

Regional – Cesar. 

ANEXOS 
 

- Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
PETICIONES 

 

• Solicito muy respetuosamente a su señoría, se tramite y culmine el proceso de la referencia,     

como consecuencia de ello al ser el heredero con mejor derecho se decrete la elaboración, 

inventario y avaluó de los bienes de la causante, señora Juana Rodriguez Arevalo. 

 

• Ordenar la respectiva adjudicación de bienes en este proceso  
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 NOTIFICACIONES 

 

El instituto colombiano de bienestar familiar y su representante legal la recibirán en la sede Administrativa 

de la Regional ICBF Cesar ubicada en la calle 16ª Nº 11-15 Valledupar. 

 

El apoderado las recibirá en la Sede Administrativa de la Regional ICBF Cesar ubicada en la calle 16ª 

Nº 11-15 en Valledupar. 

 

En la dirección de correo electrónico notificaciones.judiciales@icbf.gov.co y/o al correo institucional del 

suscrito Jorge.riveram@icbf.gov.co  

 

Atentamente, 

 
 
 
JORGE LEONARDO RIVERA MENDEZ  

C.C. Nº 1.068.387.330 de Astrea – Cesar  

T. P. Nº 280545 del C. S. J 

 

mailto:notificaciones.judiciales@icbf.gov.co
mailto:Jorge.riveram@icbf.gov.co
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